
INSTIÍU'O PARAGUAYO

DE T§,CNOI,OGíA
AGRARIA
PARA6UAY

PARAGUA¡.TE,}I BII'ORU PYAH U KOKUI,
I'ARAGUÁI I}EGUA
ÑANGAREKoHA

RESoLaCTóN N" LSW2.02a.-

POR I.A CUAL SE APRUEBA EL DOCUMENTO DE INWTACIÓN Y SE AUTqRIZA EL
LLAMADO A MANIFESTAR INTERÉS PARA EL "SERVICII DE ChNSULTnRLA PARA EL
DISEÑO, GESTIÓN Y DESARROLLO ORGANIZACInNAL PARA EL INSTITUTy PARAGUAYy
DE TECNOLOGúA AGRARIA QPTq DEL PROGRAvTA PR-L1162 DEL IPTA" CnNTEMPLADy
POR EL COMPONENTE N'1, DENTRO DEL MARCO CONTRATO nn pnÉsrIMo BID 4g25/oc-
PR, PARA EL. PROGRAMA DE FINANCAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INWSTIGACIÓN, tNNou¿,ctóN y TRANSFERENCTA DE rzcxotoeii- Áenenu DE
PARAGAAY, A SER EJECUTADA POR L,4 UNIDAD EJECUTORA DE PROGRAMA PEP IPTA
PR-Lil62) DEL rPTA.

VISTO:

Asunción, {"} de setiembre de2.024.-

El Memorando CG-UEP No 197/2024 de fecha 18 de Setiembre de 2024, de la
coordinación General del Programa uEp IprA pR-L1162, mediante el cual
solicita la emisión de la Resolución.para la aprobación del DocuMENTo DE
INVITACIÓN Y SE AUTORIZAEL LLAMADO A MANIFESTAR INTERES
PARA EL *SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO, GESTIÓN Y
DESARROLLO ORGANIZACIONAL PARA EL INSTITUTO PARAGUAYO
DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA) DEL PROGRAMA PR.L1 162 DEL
IPTA" CONTEMPLADO POR EL COMPONENTE NO 1, DENTRO DEL
MARCO CONTRATO DE PRÉSTAMO BID 4}25,IOC'PF., PARA EL
PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍÁ
AGRAzuA DE PARAGUAY, A SER EJECUTADA POR LA LINIDAD
EJECUTORA DE PROGRAMA (uEp IprA pR-Ll L62)DEL IprA, (Expte. MEI
N" 85-653-2024),y;

CONSIDERANDO: Que,lal-ey No 6.90412022, Por el cual se aprueban los términos y condiciones del
Contrato de Préstamo No 4925/OC-PR para el financiarniento del «PROGRAMADE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA
AGRARIA DE PARAGUAY, suscrito entre eI INSTITUTO pARAGUAyo DE
TECNOLOCÍE ECNERIA (IPTA) Y EL BANCO INTERAMERICANO DE
DESARROLLO (BrD);

LaLeyN'7021122 de Suministros Contrataciones Públicas, en su Artículo No 14
Contrataciones Excluidas, inciso e).

Que, el presente procedimiento se encuentra establecido en las políticas de
Adquisiciones GN-2350-15 del organismo financiador (BID), en su capítulo III
Otros Métodos de Selección, bajo la modalidad de Selección Basada en las
Calificaciones de los Consultores (SCC) 3.8. Este método se puede utilizar oara
sgrvicios menores para los cuales no se.;ustifrca ni la preoaracióiiiliivalulñ

luego anegociar el contrato"....
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RESoLUCTóN N" \lJtz.oza._

POR L"l CUAL SE APRUEBA EL DOCUMENTO DE INWTACTóN y SE AaTORIZA ELLLAMADO A MANIFESTAR INTERÉÍ PAM EL "sERVIuo DE coÑsilrolA-ptnq ztNISNÑO, GESTIÓN Y DESARROLLO ORGANIZACIuNAL PARA EL INSTITUTy PARAGUAY,DE TECNoLoei.t .eeneru.t (PrA) DEL nRuGRAMA pR-Lu62 DEL IprA" coNTEMpLADo
PoR EL coMPoNENTE N' 1, DENTRo DEL MARCI coNTRATo oo pnÉii¿aó nn'iizs/oc_PR' PARA EL PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAINVESTTGACÚÓw, ttvtvoutctóN y TRANSFERENCTA DE rncxotoáü'Zdtfa DEPARAGUAY, A SER EJECUTADA POR LA UNIDAD EJECATORA DE PROGRAMA (UEP IPTAPR-L1162) DEL IPTA.

Que, igualmente menciona el Memorándum cG-uEp N" 19712024 defecha 1g de
setiembre de 2024, de la Coordinación General del Programa, el citado proceso se
encuentra previsto en Plan operativo Anual (poAt y en la plataiorma del
organismo financiador IDB Client BID del Banco tnterámeric*o d" Desarrollo
(BID) como IDB CLIEN-BID N" pR-Ll162- prgg472; y rafase de llamado está
registrado igualmente en el Sistema de Información de'óompras públicas (SICp)
de la Dirección Nacional de contrataciones (DNCp) como Ío nNcp N" g0g de
Precalificación;

Que, el artículo 45 de la Ley No 7021t2022 "DE suMINISTRo y
CONTRATACIONES 

_púBLICÁs, qr" establece textualment e: ,,pliegos 
de

Bases y condiciones. Las convocanies elaborarán los pliegos de bases y
condiciones de los procedirnientos de contratación de coSrmidad con las
disposiciones establecidas en los reglamentos y de conformidaá a los documentos
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estándar elaborados por la Dirección Nacional de Cintrataciones públicas... La
^,¡:---:---^. 

L ., 1 ,
la

l-os procedimientos de contratación, lot ,rot^ábrñlporerse o dirp^nrñ
los interesados a través del Sistema de Información de Contrataciones públicas
(\ICP), a partir de lafecha de la pubricación de la convocatoria...

Que,laResolución DNCP N" 4401/2023 "poR EL cuAL sE REGLAMENTAN
LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N'
7O2II2O22 ..DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBUCÁ§':1N ,'
artículo 40 establece: "Documentaciones. La comunicación que realice la
convocante a la DNCP a través der sICp, a los efectos de la virificaciótn y la
dtfus!ón de los procedimientos de contratación, idemds del pliego de boses y
condiciones particular, deberd remitir mínimamente la siguiente documentación:
"'d) Acto administrativo de la autoridad competente de li convocante por el cual
se aprueba la convocatoria y el pBC del procidimiento de contratación; ...,,

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica por proveído de fecha 23109124,
Dictamen DAJ No ll7l2o24 a la Direccíon á. secretaria General, dondé
qve lo solicttado se ajusta a Derecho y en consecuencia recomienda
los trámites pertinentes, salvo mejor porecer de l.gm.ia.

En uso de las atribuciones yfacultades, q

mental
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RESOLACTóN N. \ lüz.ozt._
POR LA C(TAL SE APRUEBA EL DOCAMENTO DE INVITACIÓN Y SE AUTuRIZA ELLLAtuuDo ¿ ¡'TANIFESTAR rÑrDRÉs ;;RA"';;",sERwcto »l ébNsuLToRi4 ,ARA ELDrs,Ño' GESrróN v »zsÁniolto onemdtcáNtt ptn e Etiñsrtraro pARAGUAyoDE rEcNoLoef44glunu (Dru oot pntoáiJil,q pn¿tiiz-l¿l rprAu coNrEMpLADoPoR EL coMPoNENTE N'L fzÑrno DEL runZó'conrnEió oilnzsruMo BrD 4s2s/oc-PR, PARA EL PROGRAM4 NE ruruÑéAAirÑrO PARA_ ZI-AilNN,EATIVTO DE LATNVESTTGACTóN, ,u,ou¿ctóñ v rnexiirfuNCU »r rnéñótoeiq ,qenaia DE'#r?{i#.lif^:rEcu ot pon nE añnti zncuronq Di-pnoenqeu @Ep rprA

DELrNsrrraro**r?,1{á:;nf#rZroe,qAGRARrA«prA)
.R.E,SAELVE:

Artfculo 1"'- APRDBAR, el Documento de Invitación a Manifestar fnterés al Llamado"sERvrcro D1 coNSUriorüe pena er--ñrseNo, cpsuóN yDESARROLLO 
.ORGANIZACIOÑAL PARA Er r¡.IIiITUTO PARAGUAYODE TECNorocÍe AGRARIA riprel EN EL rt¿encó DEL pRocRAMA pR_Lll62 DEL IprA" vincurado ,i ¿;*ponente No r, convocado por el prosramaPR-L, 162 medianre ra unidad ¡¡***u g:l pr"grr-liuep ip'ü nn_iirurl,dentro del marco der conrrato á. É;¿r""ro N" a92íloc-pR p*u el financiamientoder «pR.GRAMA Or pnveñcra-ürBNro pane pi n¿e¡onaMrENTO DELA rNVEsrrcACróN, rNNórAóiéñ ^'? 

T*^NSFERENCTA DETEcNoLocÍa lgnenia oe pÁnacuav, ,rr.¡ü entre er rNsrrruTopARAcuAyo DE rncNoiod4 
- 1G.IURTA (rprA) y EL BANcoTNTERAMERTcANo op ossÁRñóuo GrD)_

Artículo 2o'- AUThRTZAR, a la ]-fria{ Ejecutora del progryma (uEp IprA pR-Ll 162), lacomunicación del inicio-del ptot.to u la oirelcior, ÑáJo.ra de contratacionesPúblicas (DNcp), ¿er uamJ¿o n/ulircr1* r"i"ijr-J ii*r¿o *sERvrcro 
DECONSULTONÍE PARA EL ;ñIÑO,*'óÉiftOlii Y DESARROLLOORGANIZACIONAL PAü Ei INSTITUTO 

- 
PANEGUAYO DErEcNolocÍe ecnanra rprel ÉN Br rr¿Áñóó DEL ,R.GRAMA pR-

liif?,?r:L 
IP,A" vinculado ;i¿;;p"rente No t, convocado por er programa

Artículo 3o.- AIfToRfTÁD ^ t^ rt^^_.a:

COMUN, corresponda y cumplido archivar.

Zárate
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Artículo 4o.-
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